
Expediente: Nº Ref.Portal de Contratación: 2757695
PAPC 2019-1-7 ICE IMPLANTE CRÁNEO COLUMNA Y GEL HEMOSTÁTICO

NIF/CIF PROVEEDOR DOCUMENTACIÓN A APORTAR
B33680547 MBA INCORPORADO, L.L. Conforme documentación administrativa aportada

A61123782 B.BRAUN SURGICAL, S.A. Conforme documentación administrativa aportada

A28218675 JOHNSON AND JOHNSON, S.A. Conforme documentación administrativa aportada

B83375550 OYASAMA, S.L. Subsanación solicitada: Falta presentar  la documentación técnica solicitada para 
valorar el cumplimiento de las prescripciones técnicas solicitadas: -Relación de 
productos ofertados (cumplimentar Anexo IX)
-Fichas técnicas señalando características. Se deberá indicar las propiedades o 
aspectos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. La ficha técnica 
presentada debe corresponder específicamente con el artículo ofertado (no 
presentar fichas genéricas en las que se incluyan características de productos no 
ofertados, que puedan inducir a error). Toda esta documentación deberá 
presentarse en idioma castellano o con traducción a dicho idioma. Indicando la 
documentación o información aportada a la licitación que tenga carácter 
confidencial por afectar a los secretos técnicos o comerciales. El carácter 
confidencial no podrá extenderse a todo el contenido de la proposición, ni a las 
partes esenciales de la oferta, pudiendo afectar únicamente a los documentos que 
tengan una difusión restringida y, en ningún caso, a documentos que sean 
públicamente accesibles.

-Catálogos o fotografías. Toda esta documentación deberá presentarse en idioma 
castellano o con traducción a dicho idioma. Indicando la documentación o 
información aportada a la licitación que tenga carácter confidencial por afectar a 
los secretos técnicos o comerciales. El carácter confidencial no podrá extenderse a 
todo el contenido de la proposición, ni a las partes esenciales de la oferta, 
pudiendo afectar únicamente a los documentos que tengan una difusión 
restringida y, en ningún caso, a documentos que sean públicamente accesibles.
-Escrito de compromiso de formación técnica personal médico, enfermería y 
mantenimiento
-Certificado de posesión de Marcado CE
-Certificado de ausencia de látex, salvo que no proceda para lo cual deberán 
presentar la documentación acreditativa.
- Documentación de evidencia científica alta, estudios (como informes de casos y 
series de casos) y  opinión de expertos de los productos ofertados.

B59932111 BIO IMPLANTS MEDICAL, S.L. Conforme documentación administrativa aportada

B29060381 ZIMMER BIOMET SPAIN, S.L.U. Subsanación solicitada: Al haber presentado un escrito de compromiso de 
formación técnica personal médico, enfermería y mantenimiento sin firmar, se 
precisa que presente una copia firmada por el apoderado.

B85841344 DIACEX SERVICIOS MÉDICOS, S.L.Conforme documentación administrativa aportada

B33890641 BIOSPINE, S.L. La documentación administrativa aportada es conforme,pero PENDIENTE, al 
presentar la oferta no digitalmente, DE COMPROBACIÓN DE LA IMPOSIBILIDAD DE 
PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA POR PROBLEMAS DE LA PLATAFORMA DE 
CONTRATACIÓN.

B46012696 BAXTER, S.L. Conforme documentación administrativa aportada

B86230026 SILVERSTEIN MEDICAL, S.L. EXCLUIDO por presentar la oferta económica entre la documentación 
administrativa.

B82173451 STRYKER IBERIA, S.L. Conforme documentación administrativa aportada

LOGO

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 08 de enero de 2019 (Acta 1/19), solicitar a las 
empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos u omisiones, observados en la 
documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto de referencia
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A28389484 MEDTRONIC IBÉRICA, S.A. Subsanación solicitada: Falta presentar  la documentación técnica solicitada para 
valorar el cumplimiento de las prescripciones técnicas solicitadas: -Relación de 
productos ofertados (cumplimentar Anexo IX)
-Fichas técnicas señalando características. Se deberá indicar las propiedades o 
aspectos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. La ficha técnica 
presentada debe corresponder específicamente con el artículo ofertado (no 
presentar fichas genéricas en las que se incluyan características de productos no 
ofertados, que puedan inducir a error). Toda esta documentación deberá 
presentarse en idioma castellano o con traducción a dicho idioma. Indicando la 
documentación o información aportada a la licitación que tenga carácter 
confidencial por afectar a los secretos técnicos o comerciales. El carácter 
confidencial no podrá extenderse a todo el contenido de la proposición, ni a las 
partes esenciales de la oferta, pudiendo afectar únicamente a los documentos que 
tengan una difusión restringida y, en ningún caso, a documentos que sean 
públicamente accesibles.

-Catálogos o fotografías. Toda esta documentación deberá presentarse en idioma 
castellano o con traducción a dicho idioma. Indicando la documentación o 
información aportada a la licitación que tenga carácter confidencial por afectar a 
los secretos técnicos o comerciales. El carácter confidencial no podrá extenderse a 
todo el contenido de la proposición, ni a las partes esenciales de la oferta, 
pudiendo afectar únicamente a los documentos que tengan una difusión 
restringida y, en ningún caso, a documentos que sean públicamente accesibles.
-Escrito de compromiso de formación técnica personal médico, enfermería y 
mantenimiento
-Certificado de posesión de Marcado CE
-Certificado de ausencia de látex, salvo que no proceda para lo cual deberán 
presentar la documentación acreditativa.
- Documentación de evidencia científica alta, estudios (como informes de casos y 
series de casos) y  opinión de expertos de los productos ofertados.

B84831205 DISTRIBUCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN MÉDICA, S.L.

Subsanación solicitada: Falta presentar  la documentación técnica solicitada para 
valorar el cumplimiento de las prescripciones técnicas solicitadas: -Relación de 
productos ofertados (cumplimentar Anexo IX)
-Fichas técnicas señalando características. Se deberá indicar las propiedades o 
aspectos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. La ficha técnica 
presentada debe corresponder específicamente con el artículo ofertado (no 
presentar fichas genéricas en las que se incluyan características de productos no 
ofertados, que puedan inducir a error). Toda esta documentación deberá 
presentarse en idioma castellano o con traducción a dicho idioma. Indicando la 
documentación o información aportada a la licitación que tenga carácter 
confidencial por afectar a los secretos técnicos o comerciales. El carácter 
confidencial no podrá extenderse a todo el contenido de la proposición, ni a las 
partes esenciales de la oferta, pudiendo afectar únicamente a los documentos que 
tengan una difusión restringida y, en ningún caso, a documentos que sean 
públicamente accesibles.

-Catálogos o fotografías. Toda esta documentación deberá presentarse en idioma 
castellano o con traducción a dicho idioma. Indicando la documentación o 
información aportada a la licitación que tenga carácter confidencial por afectar a 
los secretos técnicos o comerciales. El carácter confidencial no podrá extenderse a 
todo el contenido de la proposición, ni a las partes esenciales de la oferta, 
pudiendo afectar únicamente a los documentos que tengan una difusión 
restringida y, en ningún caso, a documentos que sean públicamente accesibles.
-Escrito de compromiso de formación técnica personal médico, enfermería y 
mantenimiento
-Certificado de posesión de Marcado CE
-Certificado de ausencia de látex, salvo que no proceda para lo cual deberán 
presentar la documentación acreditativa.
- Documentación de evidencia científica alta, estudios (como informes de casos y 
series de casos) y  opinión de expertos de los productos ofertados.
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A28165587 PRIM, S.A. Subsanación solicitada: No ha presentado el documento DEUC. Debe aportarlo.

Getafe, 09 de enero de 2019
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACION
P.A.

Mª MAR GARCÍA SANZ

En consecuencia, se concede un plazo a dichas empresas que finalizará el día 14 de enero de 2019, para que se puedan 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida, en el Servicio de Suministros del Hospital Universitario de Getafe, Carretera Madrid-Toledo km 
12,5.

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante (Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el contrato referido en el encabezamiento,  
advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición.
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